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+; HAOFICINA DN GUAYAQUIL, : 

CONSIDBRANDO: - qa 
y 

QUE el 6 de diciembre de 1999, ze ha otorgado“ante $? Hotar io cuarto del 
cantón Cuayaquíl, la escritura pública de conetitución aijimultánea de la 
compañía anónima NOGALAS MARSOB 5,A. (POGNALA) , 

QUE el señor abagado Atilano Nogalea Laborde; “ha presente ' CODES ds 
dicha escritura; la aisáa que reúne los requisitos 8 .eyy. .. amy qa 

Ar “e 2) est, EN 

QUE el Departamento de Inspección y Cont1ol ha emítido informe favorable 
Mo. 00-335-DIC de 2000.05,08, con el que ss procede a ampliar el informe 46 
inspección MO.00.133.DIC de 2000.02.08, para la aprobación solicitada) 

QUB el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable 
para la aprobación solicitada) 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Super intendente 
de Compañías mediante Resoluciones Nos, ADM-98217 de octubre 8 de 1998; y, 
ADIM-96-044 de 28 de febrero de 1996; - 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de NOGALES MABSOH 
8B.A. (NIOGMASA),, con domícilio en la cíudad de Guayaquil, con un capital 
autorizado de COMUNA MILLOSIES DE SUCAXS, y un susciito de VEIS MILLOSS 
DE SUCAXS, dividido en VEINTE MIL acciones de UM MIL SUCH cada una, de 
conformidad con los términos conetantes de ia referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Cuayaquil., 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la pregente 
Resolución; Y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública ge publique, por una vez, en uno de los períódicog de mayol 
circulación en Guayaquíl. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fírmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 
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